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 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane las siguientes deficiencias: 
 
 Adecue la pretensión 1ª de la demanda, discriminando cada una de las cuotas 
de capital vencidas, señalando de manera precisa la fecha de su vencimiento y el 
monto del capital. Tenga en cuenta, además, que en el libelo no se indicó ningún valor 
por dicho concepto  
 
 Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o 
cualquier otro escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico 
inscrito por el apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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